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ACTA DE FALLO

Acta que se formula con motivo de la celebración del acto, en el que el Municipio de Tlajomulco de Zúñiga,
Jalisco, comunica el fallo correspondiente al procedimiento del Licitación Pública No. DGOP-AP-MUN-R33-LP-079­
23, de conformidad con lo establecido en los artículos 78 y 79 de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y
sus Municipios; y en lo aplicable al Reglamento Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, para
llevar a cabo los trabajos o servicios consistentes en: Construcción de colector pluvial a un costado de la avenida
La Villa, fraccionamiento Chulavista, municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco.

En el Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, siendo las 12 horas con O minutos del día 03 de octubre de
2023, se reunieron los servidores públicos cuyos nombres, representaciones y firmas figuran al final de la
presente acta, en la sala de juntas de la Dirección General de Obras Públicas, segundo piso, del Centro
Administrativo Tlajomulco, ubicado en la calle Higuera número 70, colonia Centro, para celebrar el acto en
donde se les comunica a los licitantes, la resolución basada en el método Binario y de Tasación Aritmética, de las
propuestas recibidas en el día del acto público celebrado el 25 de septiembre de 2023.

El acto fue presidido por los CC. lng. Miguel Alejandro Vázquez Sahagún, Lic. Joel Benjamín Márquez Tejeda, Arq.
Carlos Marín Velázquez, con el cargo Director de Licitación y Normatividad, Jefe de Licitación y Contratación, y
Jefe de Costos y Presupuestos respectivamente, quienes actúan a nombre y representación del municipio de
Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, designado por C. lng. Gustavo Ramos Alcantar, Director General de Obras Públicas,
para dar a conocer el fallo de Licitación Pública, con fundamento en los artículos 79 y 81 de la Ley de Obra
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, expresando que el municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, se
llevaron a cabo las siguientes evaluaciones:

EVALUACIÓN BINARIA DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS

El personal procedió a evaluar las propuestas técnicas por el método binario para dictaminar "si cumple" o "no
cumple" los requisitos solicitados en las bases que les fueron entregadas, observándose lo siguiente:
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PERSONA FÍSICA O JURÍDICA OBSERVACIONES~ ,,

Constructora Mabay, S.A. de C.V. Cumple con lo solicitado

Velero Pavimentación y Construcción S.A de Cumple con lo solicitadoc.v.
Obras Civiles Especializadas, S.A. de C.V. Cumple con lo solicitado

Alquimia Grupo Constructor, S.A. de C.V. Cumple con lo solicitado /
V

\

Desarrolladora Glar, S.A. de C.V. \ cumplecon to solidado /•. l

~

'
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Maquiobras, S.A. de C.V. Cumple con lo solicitado

NO CUMPLE CON LO SOLICITADO

PT4.- (DESCRIPCIÓN DE LA PLANEACIÓN INTEGRAL).- Dentro del proceso
constructivo no lleva acabo una descripción integral ya que no menciona el

equipo que utilizara en la obra.
PT8.- (HISTORIAL DE CUMPOLIMIENTO SATISFACTORIO).- No presenta actas

de finiquito que garanticen la terminación satisfactoria de la obra.
PTll.- (CATÁLOGO DE INTEGRACIÓN DE COSTOS INDIRECTOS).- No consideran

Grupo Constructor Los Muros, S.A. de C.V. el personal adecuado a este tipo de obra.

Por lo cual la empresa fue omisa con los requisitos solicitados en las bases de
esta licitación, encuadrandose en el apartado IV.- Causas de descalificación de

la licitación en la fracción IVl y IV12, y con fundamento en el articulo 73
numeral 4 Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, 92
fracciones IV y V del Reglamento de la Ley de Obra Pública del Estado de

Jalisco y sus Municipios, se desecha su propuesta.

NO CUMPLE CON LO SOLICITADO

PT4 (DESCRIPCIÓN DE LA PLANEACIÓN INTEGRAL).- El proceso constructivo no
es de tallado necesarios para este tipo de ejecución

PT7.- (IDENTIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS SIMILARES).- No presenta contratos
que demuestre que haya realizado contratos análogos a la presente obra.

PT9.- (TARJETA DE DESGLOSE DE BÁSICOS).- No relaciono los básicos que se

Consorcio Constructor Adobes, S.A. de C.V.
piden en las bases de esta licitación.

Por lo cual la empresa fue omisa con los requisitos solicitados en las bases de
esta licitación, encuadrandose en el apartado IV.- Causas de descalificación de

la licitación en la fracción IVl y IV12, y con fundamento en el articulo 73
numeral 4 Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, 92
fracciones IV y V del Reglamento de la Ley de Obra Pública del Estado de

Jalisco y sus Municipios, se desecha su propuesta.

Pamira Inmobiliaria, S.A. de C.V. Cumple con lo solicitado

Coinba Construcciones, S.A. de C.V. Cumple con lo solicitado 1

Premium Ingeniería, Proyectos y Cumple con lo solicitado
Construcción, S.A. de C.V.

Enlace Ingeniería Aplicada, S.A. de C.V. Cumple con lo solicitado
/

Constructora Pecru, S.A. de C.V. \ Cumple con lo solicitado ¡/
---------· -
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Una vez evaluadas las propuestas técnicas se procedió a desechar las que "No cumplen" con los requisitos
solicitados, pasando a la siguiente etapa de evaluación económica por el método de Tasación Aritmética, en la
cual se determinó quien sería el licitante ganador del contrato de obra pública o servicios relacionados con las
mismas.

EVALUACIÓN TASACIÓN ARITMÉTICA DE LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS

La presente solo procedió a evaluar las propuestas económicas cuya propuesta técnica resulto ser solvente por
haber superado la evaluación binaria, obteniéndose los siguientes importes:

-
N° PERSONA FÍSICA O JURÍDICA IMPORTE DE PROPUESTA S/I.V.A

- ~
1 Obras Civiles Especializadas, S.A. de C.V.

$ 2,112,334.29

2 Maquiobras, S.A. de C.V.
$ 2,531,438.63

3 Enlace Ingeniería Aplicada, S.A. de C.V.
$ 2,662,293.19

4 Constructora Mabay, S.A. de C.V.
$ 2,723,457.05

5 Coinba Construcciones, S.A. de C.V.
$ 2,735,905.29

6 Alquimia Grupo Constructor, S.A. de C.V.
$ 2,920,175.81

7 Desarrolladora Glar, S.A. de C.V.
$ 3,021,904.02

8 Pamira Inmobiliaria, S.A. de C.V.
$ 3,043,552.97

9 Constructora Pecru, S.A. de C.V.
$ 3,051,126.08

10 Velero Pavimentación y Construcción S.A de C.V.
$ 3,067,567.43

11
Premium Ingeniería, Proyectos y Construcción, S.A. de

c.v. $ 3,782,584.56

Se procedió a realizar el desarrollo de la tasación aritmética mediante la tabla respectiva, conforme a las
siguientes etapas:

l. Eliminación por Rango de Aceptación;
11. Determinación de precios de mercado;
111. Determinación de insuficiencias;
IV. Eliminación de propuestas insolventes; y
V. Determinación de propuesta solvente más baja, lo que no significa necesariamente la de menor precio.

I.- ELIMINACIÓN POR RANGO DE ACEPTACIÓN

Importe promedio $ 2,861,935.61, Rango de aceptación 10%
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IMPORTES DESGLOSADOS DE LAS PROPUESTAS

.· COSTO DIRECTO
a­ "<

" COSTO FINANCIAMIENT
N" MATERIALES MANO DE OBRA MAQUINARIA Y EQUIPO. INDIR_ECTO o

e

1 DESCALIFICADO
..

DESCALIFICADO - DESCALIFICADO DESCALIFICADOe; DESCALIFICADO -
2 DESCALIFICADO

.,
DESCALIFICADO DESCALIFICADO DESCALIFICADO_-_ DESCALIFICAD©,

3 $ 1,752,871.15 $ 188,327.07 $ 248,967.34 $ 199,545.99 $ 25,540.38
4 $ 1,904,458.75 $ 212,227.61 $ 210,962.07 $ 172,711.51 $ 8,751.26
5 $ 1,838,485.10 $ 175,706.11 $ 263,982.59 $ 227,817.38 $ 14,578.13
6 $ 1,801,834.70 $ 263,400.47 $ 261,413.84 $ 209,398.41 $ 12,680.24
7 $ 1,823,691.97 $ 308,048.56 $ 274,971.66 $ 221,417.52 $ 12,615.02
8 $ 1,811,331.62 $ 430,501.17 $ 261,404.98 $ 252,827.01 $ 14,593.22
9 $ 1,854,582.47 $ 428,261.25 $ 254,772.60 $ 241,073.55 $ 14,033.71
10 $ 1,808,383.19 $ 354,839.57 $ 361,345.05 $ 265,079.62 $ 10,563.56
11 DESCALIFICADO DESCALIFICADO_ DESCALIFICADO '

5 DESCALIFICADO DESCALIFICADO

11.- DETERMINACIÓN DE PRECIO DE MERCADO

Promealo 1 $ 1,823,051.51 1 $ 292,517.421 $ 260,918.84 1 $ 225,346.64 1 $ 13,177.31 1

111.- DETERMINACIÓN DE INSUFICIENCIAS

7 COSTO DIRECTO
e ,. º' ~

­ - COSTO FINANCIAMIE_NT
N" MATERIALES MANO DE OBRA MAQUINARIA Y EQUIPO INDIRECTO o

-
1 DESCALIFICADO - DESCALIFICADO DESCALIFICADO DESCALIFIEADO DESCALIFICADO
2 DESCALIFICAD0 " DESCALIFICADO DESCALIFICADO "%% DESCALIFICADO DESCALIFICADOe

3 -$ 70,180.36 -$ 104,190.35 -$ 11,951.50 -$ 25,800.65 $
4 $ - -$ 80,289.81 -$ 49,956.76 -$ 52,635.13 -$ 4,426.05
5 $ - -$ 116,811.31 $ $ $
6 -$ 21,216.81 -$ 29,116.95 $ -$ 15,948.23 -$ 497.08
7 $ $ $ -$ 3,929.12 -$ 562.29
8 -$ 11,719.89 $ $ $ $
9 $ $ - -$ 6,146.24 $ $
10 -$ 14,668.32 $ $ $ -$ 2,613.76
11 DESCALIFICADO DESCALIFICADO DESCALIFICADO ··- DESCALIFICADO DESCALIFICADO

IV.- ELIMINACIÓN DE PROPUESTAS INSOLVENTES

Una vez determinados los valores de insuficiencia parcial, con la suma de las mismas se obtendrá, en números
absolutos, el valor de insuficiencia total de cada uno de los licitantes.

Somos • -~Jalisco Libres Aanos@) www taejomuco.gobmx

V.- DETERMINACIÓN DE LA PROPUESTA MAS BAJA

\___

€@ 333283 4400 Q Higuera 7o.centra.

O GobTlajom ulo cobiemodeTajomulo1



·e [Tlajomulco es tuyo

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS
ÁREA RESPONSABLE: LICITACIÓN PÚBLICA

DIRECCIÓN DE LICITACIÓN Y NORMATIVIDAD DGOP-AP-MUN-R33-LP-079-23

Hecho lo anterior se determina la solvencia de cada una de las proposiciones mediante la sustracción donde el
minuendo es el importe propuesto como Utilidad señalado en el importe por utilidad propuesta, y el sustraendo
es el valor de insuficiencia total que hubiere acumulado el mismo licitante; si el resultado es un número positivo
la propuesta económica se declara solvente y si resulta un número negativo se declara insolvente, retirando del
procedimiento las que hubieren resultado insolventes.

-
INSUFICIENCIANº PERSONA FÍSICA O JURÍDICA UTILIDAD TOTAL CONCLUSIÓNTOTAL

1 Obras Civiles Especializadas, S.A. de C.V. DESCALIFICADO DESCALIFICADO DESCALIFICADO DESCALIFICADO

3.2 Maquiobras, S.A. de c.v. DESCALIFICADO DESCALIFICADO DESCALIFICADO DESCALIFICADO
a -

3 Enlace Ingeniería Aplicada, S.A. de C.V. -$ 212,122.86 $ 233,733.59 $21,610.73 GANADOR

4 Constructora Mabay, S.A. de C.V. -$ 187,307.76 $ 200,728.90 $13,421.14 SOLVENTE

5 Coinba Construcciones, S.A. de C.V. -$ 116,811.31 $ 201,645.54 $84,834.23 SOLVENTE

6 Alquimia Grupo Constructor, S.A. de C.V. -$ 66,779.07 $ 356,821.87 $290,042.80 SOLVENTE

7 Desarrolladora Glar, S.A. de C.V. -$ 4,491.41 $ 366,007.22 $361,515.81 SOLVENTE

8 Pamira Inmobiliaria, S.A. de C.V. -$ 11,719.89 $ 2S7,671.19 $245,951.31 SOLVENTE

9 Constructora Pecru, S.A. de C.V. -$ 6,146.24 $ 242,966.95 $236,820.72 SOLVENTE

10 Velero Pavimentación y Construcción S.A de C.V. -$ 17,282.07 $ 252,018.99 $234,736.92 SOLVENTE

Premium Ingeniería, Proyectos y Construcción, S.A. de l" f

11 DESCALIFICADO DESCALIFICADO DESCALIFICADO escAUFIcAOc.v. - & ; « ·~••:f.

En relación al desarrollo de la tabla de selección antes mencionada se descalificaron la(s) siguiente(s) empresa(s)
y/o Persona(s) Física(s):

Obras Civiles Especialidazas, S.A. de C.V.; y Maquiobras, S.A. de C.V., por presentar una propuesta, la cual es
inferior al monto mínimo aceptable, quedando fuera del rango de aceptación, de conformidad a las bases del
presente Concurso en el apartado V.- De la Evaluación y Adjudicación del Contrato; y el artículo 73 numeral
fracción IV de la Ley de Obra Pública del estado de Jalisco y sus Municipios.

Premium Ingeniería, Proyectos y Construcción, S.A. de C.V., por presentar una propuesta, la cual rebasa el monto
máximo aceptable, quedando fuera del rango de aceptación, de conformidad a las bases del presente Concurso
en el apartado V.- De la Evaluación y Adjudicación del Contrato; y el artículo 73 numeral 11 fracción IV de la Ley
de Obra Pública del estado de Jalisco y sus Municipios.
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